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Tercero

La presente autorizacién administrativa y aprobacioén de proyec-
to de ejecucién se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, asi como de los propietarios de locales
o0 terrenos.

Contra esta Resolucidn cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificacién ante el excelentisimo se-
for Consejero de Economia y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al articulo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comiin (“Boletin Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redaccion dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 25 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energia y Minas, Carlos Lépez Jimeno.

(02/10.120/09)

Consejeria de Economia y Hacienda

Resolucion de 25 de agosto de 2009, de la Direccion General de In-
dustria, Energia y Minas, sobre autorizacién administrativa y apro-
bacidn del proyecto de construccién de una linea en calle Méstoles,
nidmero 90, del término municipal de Fuenlabrada (28942 Fuenla-
brada), solicitado por “Iberdrola Distribucién Eléctrica, Sociedad
Anénima Unipersonal”.

2009P324
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 7 de abril de 2009 tiene entrada en esta Direccién Gene-
ral de Industria, Energia y Minas escrito de “Iberdrola Distribucién
Eléctrica, Sociedad Anénima Unipersonal”, en el que se solicita la
autorizacién administrativa y aprobacién del proyecto de construccién
de la instalacién referenciada, al que se acompafia proyecto de ejecu-
cién, firmado por don Miguel Angel Huertas Villa, visado con el ni-
mero VA6148/09, de fecha 2 de marzo de 2009, en el COITI-VALE.

Segundo

a) Por parte de esta Direccién General de Industria, Energia y
Minas se dio cumplimiento al trdmite de informacién publica
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletin Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitacién del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Direccién General de Industria, Energia
y Minas para resolver la cuestion planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletin Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETIN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relacion con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletin Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletin Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bucidén y comercializacion, suministro y procedimiento de autoriza-
cién de instalaciones de energia eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanisticas en relacién con las infraestructuras
eléctricas (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); 1a Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantia del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Lineas Aéreas de Alta Tension, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletin Oficial del Estado” de 27 de di-

ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformacién, Real Decreto 3275/1982
(“Boletin Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletin Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentacién que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, asi como los demds de ge-
neral y pertinente aplicacion, por lo que esta Direccién General de
Industria, Energia y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribuciéon Eléctrica, Sociedad Anénima
Unipersonal”, el proyecto de construccién de una linea en calle
Moéstoles, nimero 90, del término municipal de Fuenlabrada (28942
Fuenlabrada), cuyas caracteristicas y ubicacién, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

Referencia linea UTM origen X-Y Long. (m)
Actuacion UTM final X-Y T. serv. (kV)
NOoc. | Tipo | Conductor aéreo/subterraneo
2009P324 ILE3988 430918 4461236 70
Nueva 430937 4461222 15
2 | Subterrdnea | /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm?, Al

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecucién de las instalaciones citadas en
el parrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizardn de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecucién de la instalacién serd de tres meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolucion, al término del
cual se presentard la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pafiada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorizaciéon administrativa y aprobacién de proyec-
to de ejecucidn se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, asi como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolucién cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificacion ante el excelentisimo se-
fior Consejero de Economia y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al articulo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun (“Boletin Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redaccion dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 25 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energia y Minas, Carlos Lépez Jimeno.

(02/10.303/09)

Consejeria de Economia y Hacienda

Resolucién de 25 de agosto de 2009, de la Direccién General de In-
dustria, Energia y Minas, sobre autorizacién administrativa y
aprobacion del proyecto de construccién de un centro de transfor-
macién en calle Estambul, sin nimero, del término municipal de
Alcorcén (28922 Alcorcon), solicitado por “Iberdrola Distribu-
cioén Eléctrica, Sociedad Anénima Unipersonal”.



